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La* leye* y la* dlMpoaleloae* del Gobier 
a o *on obllsaterla* para la es pliai de pro. 
Tl Beta desde ^ae se pablieaa olelalmente 
en ella, y desde enalro días despaeapara los 
vesadspneblo* de la mlaaia provincia. (Ley 
de 8 de Noviembre de ISSI.)

SCSCRÍCION PARTICULAR. Las leyes, drdenea y aonacloa que se ma a 
den publicaren lOHcBoletlne* oUelales» ■« 
ban de remitir al Gefe politico respectiva 
por cuyo eondaetu se pasarán A loa editore 
de los uenclonadca periódicos. (Ordenes de 
S de Abril, de * y 81 de Octubre de 1884.)

¡Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu ra. 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Unafio..................... 33 > 45
«Se publica todos los dios escepto los Domingos.

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio en 3 de 
Febrero próximo pasado lo si
guiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo 
Contencioso de este Consejo ha 
examinado la demanda, de que 
acompaña copia, presentada por el 
Licenciado D. Rafael Atard y Llo
bell, en nombre de D. Isidro Car
bonell y Pujol!, contra la Real Ór- 
den expedida .por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 22 de Ene
ro de 1880, por la cual se desesti
mó el recurso de alzada interpues
to por el interesado, y se confirmó 
lo resuelto por la Dirección gene
ral de Contribuciones en 14 de Di
ciembre de 1879, que declaró que 
la industria que ejercía D. Isidro 
uarboneU, y por la cual debía con
tribuir al Estado, se hallaba com
prendida en el número 1.**, clase 
4." de la tarifa L* de la contribu
ción industrial:

Resulta:
Que en 28 de Octubre de 1879 

Ü. Isidro Carbonell, vecino de Bar
celona, presentó recurso de alzada 
ante la Dirección de Contribucio
nes contra el acuerdo de la Admi
nistración económica de la indica 
da provincia, por el cual se le e.\i- 
gia el pago de la contribución in
dustrial en el concepto de expen
dedor de aguardientes y licores;

Que de los antecedentes remi
tidos por la Administración eco
nómica resultó que instruido expe
diente de defraudación contra don 
Isidro Carbonell porque en el local 
que ocupaba en la calle de San 
Fernando^ del barrio de la Barco. 

loneta, tenia mesa* de mármol, en 
las cuales expendía licores comu- , 
nes ó jarabes y café en taza, aun
que en corto número, siendo así 
que su industria estaba clasificada 
en concepto de chocolatería, la re- j 
ferida Administración económica 
declaró que Carbonell debía ser 
dado de alta en la matrícula indus
trial por el concepto número 8.*, 
clase 5.’ de la tarifa L* con la cuo
ta de 250 pesetas, y de .baja por el 
número 10 de la clase 7.* con la de 
50, pagando además la cantidad de 
200 pesetas, importe de la diferen
cia de cuota de un año, como re
cargo y pena de la falta cometida: 
acuerdo que motivó el recurso de 
alzada interpuesto por Carbonell 
ante la Dirección general:

Que con presencia de lo expues
to el centro directivo, teniendo en 
cuenta que la industria ejercida 
por Carbonell se halla comprendi
da en el número 1.® de la clase 4.*, 
tarifa L', resolvió en 14 de Diciem
bre de 1879 desestimar el recurso 
de alzada y revocar el fallo de la 
Administración económica, mani
festándole la clasificación que cor
respondía hacer ai industrial;

Que á su vez se alzó para ante 
el Ministerio D. Isidro Carbonell 
contr i lo resuelto por la Dirección; 
pero por la Real Órden de 22 de 
Enero de 1880, al principio extrac
tada, fué confirmado, disponiendo 
á la vez que al comunicar la Real 
órden á la Administración econó
mica se hiciera en términos tales 
que no diera lugar á erróneas in
terpretaciones;

Que en virtud de la prevención 
anterior, la Dirección en 5 de Fe
brero de 1880 manifestó al Jefe 
económico de Barcelona que por el 
acuerdo que la Real órden confir
maba <quedó sin efecto al expe

diente de defraudación que se for mó 
al interesado, sin más obligacio
nes por parte de este que conti
nuar tributando en el concepto de 
café número 1.’, clase 4,* de la ta
rifa l/, en cuyo caso se hallan los 
demás industriales á quienes se 
aplicó la citada resolución;»

Que el Licenciado D. Rafael 
Atard, en la representación ante
dicha, presentó demanda en via 
contenciosa contra U Real Órden 
de 22 de Enero de 1880, alegando 
los fundamentos de derecho que 
estimó pertinentes á su propósito 
de que fuese revocada, y que en su 
lugar se declaro que la cuota cor
respondiente á la industria que el 
demandante ejercía era la señala
da en el número 16, clase 2,* de la 
primera division de la tarifa 5.*:

Que pasada la demanda con 
sus antecedentes al Fiscal de S. M., 
fué de parecer de que no debia ser 
admitida, porque descartado y anu
lado el expediente de defraudación, 
la Administración central se ha
bía limitado en la Real órden re
clamada á fijar la elasi tlcacion cor
respondiente á la industria ejercida 
por el interesado; resolución que 
aparecía revestir el carácter de 
general, y que ya por esto, cuanto 
porque determinar la clase y tari
fa en que se debe matricular un 
industrial es privativo de la Admi
nistración activa, concluía que no 
era revisable en via contenciosa.

Visto el art. 3.* de la Real ór
den de 20 de Setiembre de 1852, 
que al ampliar el conocimiento de 
los Consejos provinciales y del 
Real á las reclamaciones de los 
particulares sobre repartimiento 
y exacción de contribuciones di
rectas expresa que en ningún ca
so podrán dar lugar al juicio con- 
tepcioso-admínistrativo las que 

versaren sobre apreciación de la 
riqueza imponible;

Visto el reglamento de 20 de 
Mayo de 1873 para la imposic ion, 
administración y cobranza de la 
contribución industrial, que en su 
art. 161, al establecer las reglas 
de tramitación á que han de sujo- 
tarso los expedientes de compro
bación administrativa, declara que 
la resolución que dictase el Minis
terio de Hacienda será firme, sin 
que contra ella proceda ningún re
curso:

Visto el art. 189 del mismo re
glamento, que establece el recur
so en vía contencioso administra
tiva contra las resoluciones que 
recaigan en los expadieates de de
fraudación de la contribución in
dustrial:

Considerando:
L* Que iniciado el expediente 

gubernativo contra Don Isidro Car
bonell en el concepto do defrauda- 
dordela Contribución industrial, 
y elevado en alzada á la Dirección 
general de Contribuciones prime
ro y luego ai Ministerio, cambió do 
índole aquel expediente; oues se
gún expresa la Real órden y con
firman las prevencioues que en su 
cumplimiento trasmitió al Jefeeco- 
nómicu de Barcelona la Dirección 
de Contribuciones, su objeto fué 
comprobar el concepto en que con 
arreglo á tarifa debía contribuir 
el expresado industrial:

2.’ Que contra las Reales ór
denes del Ministerio de Hacienda 
que recaigan en los expedientes de 
com probación no cabe el recurso 
en vía contenciosa, según consig
na el articulo 161 citado, y se de
duce de la letra y espíritu de la 
Real órden de 20 de Setiembre da 
Ifc52 y art, 189 del reglamento es.
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pecial referido, sin que pueilan en- 
tenderse modificados sus preceptos 
por disposiciones posteriores que 
no se hallan aun en observancia;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S^ M., entien
de que no procede admitir la de
manda de que lleva hecha referen
cia. >

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sa
la y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Mano do 1881.—Juan Francisco 
Camacho,

Sr, Presidente del Consejo de 
Estado.

REALES DECRETOS.

En atención á los servicios que 
tiene prestados en su carrera ad
ministrativa D. José Maria Valiño, 
Ministro decano, cesante, del Tri
bunal Mayor de Cuentas de Filipi
nas, y Subdirector que ha sido del 
Tesoro,

Vengo en concederle los hono
res de Jefe superior de Adminis
tración.

Dado en Palacio á veintidós de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.=Alfonso.=ïEl Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Cama
cho.

Vengo en disponer que D. José 
Maria Valiño, Ministro decano, 
cesante, del Tribunal Mayor de 
Cuentas de Filipinas, y Subdirector 
que ha sido del Tesoro, se encar
gue de la plaza de Oficial mayor de 
la Secretaría del Ministerio de Ha
cienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase.

Dado en Palacio á veintidós de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso. —El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Cama
cho.

Ministerio de la Guerra.
REALES DECRETOS.

En consideración á los servi
cios y circunstancias del Brigadier 
del Cuerpo de ingenieros D. Angel 
Rodríguez de Quijano y Arroquia,

Vengo en promoverle, á pro 
puesta del Ministro de la Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Mariscal de 
Campo, en el turno correspondien
te á la vacante ocurrida por as
censo de D José Valera y Alvarez, 
y fallecimiento de D. Pascual del 
Real y Reyna, D, Manuel Valdés 
y Casasola y D. Joaquín del Solar 
éIbáñez.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—-El Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en disponer, á propuesta 
del Ministro de la Guerra, que el 
Auditor general do Ejército don 
^osé Gestoso y Roldan, que desem*

peña la Auditoria de la Capitanía 
general de Cataluña, pase á servir 

í la de Andalucía.
| Dado en Palacio á veinte y 
1 ocho de Marzo de mil ochocientos 
| ochenta y uno.—Átfonso.-^El Mi- 
' nistro de la Guerra, Arsenio Mar- 
5 tinez de Campos.

; A propuesta del Ministro de la 
1 Guerra,
? Vengo en promover al empleo 
i efectivo de Auditor general de 
Í Ejército, en la vacante ocurrida 
1 por haber obtenido su retiro el de 

esta clase D Pedro de la Casa y 
Navarro, á D. Manuel Ramírez de 
Arellano y Lara, que disfruta dicho 
empleo en concepto de personal, y 

í ocupa el número primero en la es- 
¡ cala de Auditores de Guerra de dis- 
? trito; disponiendo á la vez que 
1 pase á servir la Auditoría do la Ca

pitanía general de Cataluña.
Dado en Palacio á veinte y 

ocho de Marzo de mil ocnocie utos 
ochenta y uno,—Alfonso.— El Mi - 
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tinez de Campos.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS. ¡
De conformidad con lo preve- • 

nido en el art. 144 de la ley pro
visional sobre organización del Po
derjudicial, i

Vengo en promover á la plaza ■ 
de Magistrado del Tribunal Supre- ! 
mo. vacante por jubilación de don * 
Julián Gómez Inguanzo, á D, Joa- 9 
quin María Lopoa ó Ibáñez, Magis- * 
trade más antiguo de la Audiencia ' 
de Madrid.

Dado en Palacio á veintiocho ' 
de Marzo de mil ochocientos ochen- j 
ta y uno.=Alfen3o.=El Ministro ; 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon- 9 
so Martínez.

Núm. 548.

Universidad Central.

CENTENARIO DE CALDERON. 
Programa.

En conmemoración del segun
do Centenario de D. Pedro Calde
rón de la Barca, esta Universi
dad abre un concurso para premiar 
las mejores com posiciones origina
les en prosa, verso y música que 
se presenten sobre los temas si
guientes:

En prosa.
1 .’ Un estudio filosófico-lite- 

rario sobre la Poética de Calderón.
2 .* Estudio crítico de la so

ciedad representada en las obras de 
Calderón.

3 .” Estudio psicológico fisio
lógico de las pasiones en las obras 
del mismo poeta.

4 ." Memoria con asunto libre, 
pero referente á la vida y escritos 
del mismo personaje.

En verso.
1 .’ Composición ea décimas á 

la memoria de Calderón.
2 .* Soneto al mismo asunto.
3 .* Calderón.=Romanee po

pular,
4 .* El Centenario de Calderón, 

en metro á elección del poeta.
5 .* Composición latina á Cal

derón en sáficos - a dónicos.
En música.

1," Un pasa calle para los ins
trumentos que se usan general
mente en las estudiantinas, á sa
ber: flautas, violines, guitarras, 
bandurrias y panderetas.

2 .* Una jota estudiantil, con 
coplas alusivas á Calderón, acom
pañadas con el mismo instrumen
tal que se determina para el pasa
calle (1).

Las dos Cümposicion-’s deben 
ser de muy fácil ejecución, á la 
vez que brillantes y caracterís
ticas.

A los autores de la mejor com
posición que se presente en cada 
uno de estos temas, asi de prosa 
como de verso ó músiea, se dará 
en acto público y solemne un di
ploma de honor, una medalla de 
oro, acuñada al propósito por la 
Universidad Central, y 50 ejem
plares del libro en que se impri
man todos los trabajos premiados. 
Habrá además segundos premios 
para todos los temas, que con sis 
tiráu en diplomas, medallas de pla
ta y 25 ejemplares del mismo li
bro; y terceros premios que serán 
medallas de broucey 12 ejempla
res del libro.

Tauto las com posiciones en pro 
sa como las poesías, excepto la que 
se propone en el tema 5.*, deberán 
estar escritas en castellano, que es 
el idioma en que Calderón escribió 
sus obras.

Los trabajos que aspiren al 
premio se remitirán ó presentarán 
al Secretario general de la Uni
versidad Central hasta las cuatro 
de la tarde del día 25 de Abril 
próximo, en pliego lacrado y se
llado, dirigido al Exemo. Sr. Rec
tor de la misma, acompañado de 
otro pliego, cerrado de igual ma
nera, que contendrá el nombre del 
autor. Uno y otro pliego llevarán 
escrito exteriormente un lema que 
se repetirá también al frente de la 
com posición.

Para tomar parte en los con
cursos á dos temas de prosa y ver
so, se necesita ser ó haber sido 
Profesor óalumno de la Univer
sidad Central, en cualquiera de 
sus Facultades, Escuelas ó Insti-

(1) Los señores que deseen to
rnar parte en el concurso musical 
del segundo tema hallarán las ce 
pías en la Escuela de Música y he- 
clsmacion.

tutos; y para los concursos á las 
composiciones en música ser ó ha- 

, ber sido Pro fesor ó alumno pre
miado de la Escuela Nacional de 

j Música y Declamación establecida 
. ea esta Córte.

Compondrán el Jurado los 12 
Profesores de esta Universidad que 
á continuación se expresan, divi
didos en cuatro secciones:
Para las comiioslcionas en prosas

0. José Moreno Nieto.
D. Juan Magaz.
D Marcelino Menendez Pelayo. 
Para las piesias en castellano.
D Francisco Fernandez y Gon

zalez.
D. Narciso Campillo,
D, Salvador Arpa.

Para las poesías en lalin.
D, Alfredo A. Camus.
D. Emeterio Suaña.
D. Eugeoio Meadez Cabal ero.

Petra lascomposicloites musicales,
D. Emilio Arrieta.
D. José Inzenga,
D, Ignacio Agustín Campos.

Los Profesores que forman el 
Jurado no podrán aspirar á premio 
en estos concursos.

Además de dichos certámenes, 
la Universidad celebrará un acto 
público con la mayor solemnidad, 
en el que se leerán un discurso es
crito al propósito por el Profesor 
á quien el Rector lo encargue y las 
composiciones premiadas cuya ex
tension lo permita, terminando el 
acto con una loa en verso, á mane
ra de las célebres conclusiones 
académicas del siglo XVll, recitada 
por estudiantes, al final de la cual 
coronarán estos un busto de Cal
derón con veniente mente colocado 
en el centro del Paraninfo, cantáa- 
dose en tal momento una compo
sición musical alusiva al acto.

Terminado este, se repartirán 
con profusion ejemplares del libro, 
que habrá de contener la descrip
ción de todos los festejos dispuestos 
por la Universidad, el discurso, la 
lea y las composiciones premiadas.

La noche de la víspera de esta 
solemnidad irán los maceros con 
música de estudiantes, ejecutando 
el pasa calle y jota que hayan sido 
premiados, á la casa donde vivió 
Calderón y ante la estátua del mis
mo, en la forma que se acostum
braba ir en las antiguas Univer
sidades de España á la casa de los 
graduandos la víspera del dia en 
que había de conferírseles la inves
tidura de Doctor.

Las fachadas de la Universidad 
y de las Facultades é Institutos so 
adornarán con iluminaciones y 
Víctores, recordando los de las an
tiguas Universidades.

Madrid 23 de Febrero de 1881. 
— El Rector, Manuel Rioz.=EI 
Secretario general, Leopoldo Solier.
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Núm. 572.

Núm. 672.
Junta provincial de ins

trucción pública de 
Córdoba.

.luzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Marzo de 1881,

Diu.

21
22
23
24
26
28
27
28
29
30
31

Total.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
«

Total de 
ambas clases.

Legitimo», No legítimos.

Total de 
vivos.

Legitimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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Córdoba 31 de Marzo de 1881,—El Jan manicipzl, Manne! S. Belmente.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del \ 
mes de Marzo de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba 31 de Mano de 1881.—El Jue» muaicipal, Manuel S. Belmonte,

DIAS.

FALLEOBOM.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.
21 > > » * » » 9 > »
22 > » 1 1 2 > » 3
23 4 > 9 4 I > > l 2
24 2 1 1 4 > > B > 4
25 4 > > 1 > 9 » 1
20 > 9 > > 9 1 » 1 4
27 1 2 » 3 > » > » 3
28 1 2 « 3 2 1 » 3 6
29 2 9 > 2 > > 4 1 3
30 > > « » > » > > »
31 > » > ' > ■ > 9 > > »

ToUL. . 8 6 2 15 Is 2 1 8

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
21 de Marzo de 188b presidida 
por el Sr. Gobernador civil don 
José Pastor y Magan.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de un oficio 

del Rectorado, declarando vacante 
el cargo de Maestro interino de la 
escuela de niños de Loque, y que 
se haga constar el abandono que 
del misino hizo D. Rafael Martínez, 
por haberse ausentado ántes de ser 
admitida la renuncia que presentó.

Mandar al expresado centro la 
renuncia del Maestro interino de la 
primera escuela de niños de Fuen
te Obejuna.

Pedir informes á la Autoridad 
eclesiástica sobre ciertos antece
dentes del Maestro elemental Bon 
Gabriel Partido.

Comunicar al Alcalde de Hino
josa del Duque y al interesado la 
aprobación del nombramiento in
terino de B. Juan Antonio Pedra
jas para la 2." escuela pública de 
aquella villa.

Someter á la aprobación del 
Rectorado el nombramiento inte
rino de B.* Julia Sánchez Herrero 
para la 1.* escuela pública de Villa 
del Rio.

Interesar del Sr. Gobernador 
que proceda contra el Alcalde de 
Villaralto para que se abonen á 
los Maestros las cantidades que 
por atrasos les adeuda el Ayunta
miento.

Decir á la misma autoridad que 
procede ordenar al Alcalde de Po
zoblanco se incluya en el presu
puesto la partida suficiente para 
el sostenimiento de la escuela de 
adultos que existía en aquella loca
lidad.

Prevenir al Maestro de Horna
chuelos que en lo sucesivo se abs
tenga de ausentarse del pueblo sin 
la competente autorización.

Mandar al Rectorado el expe
diente y relación de la Maestra ele
mental B.* Dolores Uclés, que as
pira por concurso á la plaza de au
xiliar de la 2.* escuela de niñas de 
Puente Genil; desestimar la instan
cia de D.* Concepción Rejano en 
solicitud de igual cargo en la b* 
escuela del mismo pueblo, por no 
presentar título ni certificado que 
justifique su aptitud; y pecir á la 
expresada autoridad escolar que 
para las demás vacantes anuncia
das por concurso y traslado no se 
han presentado aspirantes.

Contestar, según antecedentes, 
al Alcalde de Iznajar á su consulta 
sobre consignaciones de aquellas 
escuelas para el próximo presu
puesto.

Prevenir al de Almodóvar que, 
bajo su responsabilidad, se trasla
de inmediatamente la escuela de 
niños y habitaciones del maestro á 
otro edificio que reuna condiciones 
higiénicas y de seguridad, por 
constar se encuentra en un estado 
ruinoso el que actualmente ocupa.

Bar conocimiento al de Monti
lla y al interesado que por la Su
perioridad se ha expedido nuevo 
título administrativo al maestro
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de la escuela de párvulos D. José 
Morte, con la dotscion de 1650 pe- , 

-setas que ls corresponde.
Remitir á la Dirección general ’ 

el res limen de los interrogatorios 
contestados por lag Juntas locales 
para la Estadística de primera en
señanza

Conlo que terminó la sesión.— 
P. Á. de L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

ANÜISdO». i

La Beneficencia en España. j 
por el Dr, D. Fermín Hernández Iglc- ’ 
sias. '

Jefe de la Sección de Beneficen- í. 
cía en el Ministerio de la Goberna- < 
Cioo. j

Exposición hísloríco-crilica en i 
este importante servicio administra- . 
tivo, de tan honrosos precedentes de Í 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuti- ; 
simos apéndices, algunos de documen ; 
los inédilos interesantes, y dos lo- i 
mos en 4." con más de 300 páginas : 
esmerada impresión. ’

Se vende á once pesetas el ejem t 
piar en el domicilio del autor, Trave 1 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y ; 
en las principales librerías de Bt- t 
paña^j

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oticinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ábiica en la Librería del <Diario,*
____________________________  1

SUSCRICIONES. i

En la Librería del < Diario de i 
Córdoba» se suscribe á todos los i 
periócicos de España y del estran- i 
gero y se negocian letras peque- ’ 
ñas sobre Madrid para lus señores i 
que quieran suscribirse directa- j 
mente.

1 Üiaeioues y cilacio 
ne» para los quintos, se 
espeuden en la Imprei - 
Uj^ehlepcriôiico.

Pesas y Aiedidas del 
sistema métrico^decimal 
se venden eu la Lam
pistería de G. deman
dez, Letrados 11, Ger- 
doba.

EDICION ECONOMICA Y COH- « 
PLETA.

CódigOB aspañoUg autigu' S y mo- 
derroscon ba últimas reformas pu
blicados bajo la dir«ccioü del limo. 
Sr, D. Juin Valero de Tornos Abo 
gsdo do benefleencia de la provin
cia d.i Madrid, de la Junta de re 
forma penifouoiaria, Jefe superiot 
de Adzniniatraciou civil, etc.» etc,, 
etc,, coo la aolaijoracion de vanos 
Itti údoa del ilustre colegio de Ha

di i-t.
5 tomos.—¡una pasota el tomo! 

Prospecto.
Han «ido tastos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
í»trañarno3 de que nuestra fogia- 
laoion sea tan onítonna y variada 
Blemeato* romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero'Roal, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
eos el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de ; 
ban los reyes A sus villas y ciada- i 
des, todos ellos han venido forman- J 
do nuestra legislación y todos ellos i 
rigen en más ó menos vigor en la | 
actualidad. Y se explica este fenó- ; 
tu en o, Considerando que el derecho . 
civil reñere al elemento privado del - 
hombres, à sus o est umbres como 
individuo, y todo lo que se rosa é 
incumbe Á este elemento particular, ^ 
atorado de los pueblos, esta encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislaoioo, por la dificultad 
con qUe cada uno de ellos tropezaba ' 
para daregar el anterior. *

Inánidad de trabajos y tenta
tivas se han eoipreadido para uni- 
flear nuestra !egigfación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila - 
oion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicación continua en loe 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no crea 
mos necesario encarecer la impor
tancia de ia presente obra., que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil A indispen
sable tener las leyes de su prtrix: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; ' todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón ' 
isa ediciones que se hr a hecho do los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortar-as; ni por an desmedido voló-- j 
men, A causa de' lujo de la edicicñ, , 
son de fAci! manejo y no'so pouden - 
llevar atoa Tribunales,para icer,en j 
los informée ofaIcmj, las citai de las 
leyes qa© A nuestro derecim convie- 1 
nen. fieros jnconveaier,tos y necesi- ¡ 
dados que hemos sentido en nuestra { 
prActic.^, COK han hecho concebir el 
peusaru^fUto ce remediarloe para 
sieoipro, y creetoos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
preci;? fabuitsAmente barato; nadie 
habrá qae no pueda dar una peseta 
por un tumo de los Códigos, y su U- 
maóo facilita el poder Uevarloz en la 
mam. ó en el bolsillo. Además pnbli 
caí amos tambien, coleccionadas, las 
L jes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diverses volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

Ai frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por nao de Boestros (lis

ting nidos compafiercs, y A la eaheza 
de 1 s leyes mt-demra daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acómpaña y algunos cu- 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se Q?s oculta la importancia 
de la empras<i que acometemos y ia 
inferioridad de nuoslrts faerisas: ca 
noceáios Ía fadiforem^.a db' nfiesfr-a 
país en cuestión da obras cieatlticas, 
pero tenemos fá en al auxilío que han 
di prestímos nues'ro3 p-impaSeroi 
de toda España, A quianoa ros '-ñire 
gamos confiadas to que nos han de 
prastar su ayuda on usa obra qn^per 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedss.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra oonstarA de >15 ta uoi la 

400 paginas, en 8.’, buon p^pal ex 
celante y clarísima impresión.

gl precio de cada torno «aré de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blicarAn dos tornos o^Aa mas. nao do 
eyes antiguas y otro de leyes mo- 
emas.

No se sirví ningún tomo que no 
36 FAF’ie adelantado.
. Los que quieran abonar el impar 
te de toda la publicación tendrá un* 
rebajé de seis pesetas, adquiriendo 
ioda la obra por seíenta ¡/ cinco 
renies^

AJ-os libreros se les hiíAuna re 
baja de 10 twr 100, t itsían Iz desde 
00 fjempDrea para' arriba, y eocAr- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento dé 
una obligacma ó el castigo de un* 
infracción legal.

Sa suscriba en Madrid, Í^erraao 
88, A domase dirígirAu los pe lidos 
la tól'rií^poodeni*, con sobre al ad
ministrad- r da la obra y en todas laí 
librerías.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juatas Municipales e Aiuillaramieiia 

lo de osla Provincia.
Doo Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayaoía- 
mieulos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
laníe en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé. 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres, D. José María Muñoz, y 
D. Car los Gómez Samper, que enlíen- 
dd en la formación de Kogíslros de 
ñocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiendose de su 
conducto les s^a más fácil su mleli- 
gencía con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasés 
lablecídas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Miuis 
lorio de Üacieuda de los recursos di 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo ,71 del Ueglu- 
meoto.

Las Consultas à que dicha Em* 
presa se refiero en sus circulares son 
de la incumbeucia esclustva dül Cen
tro General resolverías y a el debe
rán dingirse Us comunicaciooes.

i A la Guardia civil. 
Bequisitorias, reci

bos de haberes 7 de- 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitograíia del Biagio 
de « córdobas calle de 
ís. Fernando número 3ï 
y Letrados 1«.

de los Jueces municipales en materia 
crimíual por

D. Vicente Vieites y l^ereifo, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vendo en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
0. Gabriel Pueyo, acouipaodfido su 
importe eu libranza.* ó sellos.

EL GASOÁBEL. 
Periódico literario^ mb ral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

íirgleSa.
Un año 5 pesetas.

. Director propieKrio, M. Jofre- 
to Papiagiia, Abogado.-Oficinas, 
I^ladrid, Mayor, 14. .

; ;—j-------- r--------

1 j^isUis de revista, dts- 
tribuciones, bjustea, pa* 
^ieUs^de rancho y lis
ias de embd^rqui^ Se 
venden en lo* despacho* 
del «Diario de córaón-A,. 

i 1. je traduc lïJ y ü^ y <5;¿n 
, F«"Dgn-‘-f5L
( Faciura-i de cap me i 

coa arreglo ai idUaio 
ata lelo, se hallan de 
venía t u la.iiuprenta de 
este pt riúdico ban Fer-, 
nando A4 y Letrados u..

A los StXkUí'ios üc 
ayuülamæduu

Bepartimienio y da- 
Inc uta

Los pUegos'-estudos 
para la fonnacioa de la 
Mâtrieuki de subsidio y 
K^arUahento por ter* 
riioriat, cou el euaieuto 
del Uutu^ po: ciento pa
ra muaiciptiiei y cou a? 
regio a tus ùîümos mo
delos, se haUan de venta 
en U iuiprenia y librería 
del '‘Diario de Cor nba, 
Lr-irado» ¿8 y ban Fer* 
iit0.io 04,

Imprento del «Diario de Córdoba,r
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